
ede uN | | sido ... E " e antec: iendo 
dicatura, hacien 

de esta Ju ular median- erdelpartic 

e oficio Nro.DOPJAR 
ISI 

de fecha 17 de septtem A 

del 2007, suscrito por € Nes 

José Alomía poe 
e 

de la Delegación 
eo 

ichincha, 
9e 

ona de la RAR 

Actúa el Dr. Wilson pa s 

Navarrete en Su calida A 

secretario 
encargado de e 

Judicatura 
mediante po 

de Personal Nro. 6 or 

DPP Suscrita por 
el a E 

Provincial de Pichincha 
i a. 

Consejo de ta Judicatur: . 

y 
En lo principal una vez Y .. 

plido con lo orden 

idencia anterior, 
ha cum 

en prov o. 
> demanda QUE 8rcio.- 

-—«anto ha comparecido 

a esta Judicatura la señora 

MARTHA LUCIA ESCOBAR a 

declarar bajo juramento sobre 

la imposibilidad de determinar 

la individualidad o residencia 

del demandado, Por lo tanto 

Cítese al demandado Sr. 

FERNANDO NELSON CRISTI 

CARRASCO por medio de la 

prensa en uno de los periódi- 

cos de mayor circulación de 

esta Ciudad de Santo Domingo 

Provincia de Santo Domingo 

de los Tsáchilas; Así como en 

la Ciudad de Quito Provincia 

de Pichincha de conformidad 

con lo que dispone el Art. 82 

del Códiga de Procedimiento 

Civil, en concordancia con 

lo que establece el Art. 119 

del Código Civil.- Tómese en 

Cuenta la cuantía fijada, el 

domicilio judicia) Nro. 260, así 

como la autorización conteri- 
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demanda qu o 

pal clara, completa y A 

los demás requisitos de a 

Tramitase en juicio e 

Sumario. Atento el 
ion 

dido por el acto ' 
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o de que IAN 

el domicilio y residencia 
de 

demandada J
ENNY YOMAY 

mA 

BLANCO VILLEGAS, 
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en la Provincia de 
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el sentid: 

así 

cuanto 
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Pichincha, publ 

se la real G partir de la 
ultima publicación continua- 

rá la tramitación de la causa. 

Conforme la insinuación del 

actor, nombrase Curadora 

Ad-Litem del menor habido 

en el matrimonio, a la seño- 

ra Rosa Emperatriz Atiencia 

García. Agréguese al proceso 

los documentos presentados, 

tómese en cuenta la cuantía, 

domicilio y defensor desígna- 

do por el actor para sus futuras 

notificaciones. Notifíquese, F 3 

Dr. Luís Villacrés León, Juez. 

Lo que comunico para los fines 

de Ley. 

Certifico.- 

Dra, Mercedes Vega V. 

Secretaria 

Firma ilegible 
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JUZGADO VIGÉSIMO 
PRIMERO DE LO CIVIL DE 

CUENCA 
CITACIÓN JUDICIAL. 
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SUCESORES DE JACOBO PAREDES M S 

¿A 

ioni ta Compañía “SUCESO-
 

ñores Accionistas de 
cESo 

CER DE COBO PAREDES M. SOCIEDAD ANON
IW aa 

So General Extraordinaria, que S la a] da 

sn de Noi mbre del año 2009 a las 10100 r e 2 

miércoles 4 de Noviemor 
callo Met 

ue Quito coa Jo
 e 

e conocer y resolver sobre los puntos 
que constan en el siguiente orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre el aumento de capital suscrito 
dentro del capital autorizado de la compañía; 

2. Reformar el artículo quinto del estatuto social; 
3. Reforma y codificación integral del estatuto social; 
4. Autorizaciones. 

Sin perjuicio de la convocatoria enviada por escrito, también se 
convoca especial e individualmente a los señores C.P.A. Clara 
de Rodríguez y Juan Carlos Lambogglia, en su orden, Comisa- 
rios Principal y Suplente de la Compañía, para que se dignen 
asistir a la Junta. 

Atentamente, 

Rodrigo Sánchez Paredes 
GERENTE GENERAL 

SUCESORES DE JACOBO PAREDES M. S.A. 

AR/74097/cc , 

Quito, 20 de Octubre de 2009.   A 

    

   

  

    

    

REPUBLICA DEL ECUADOR a 
SUPERINTENDENCIA DE O Oy 0 13 

cia de Compañías, mediante Resolución SC.1J.DJC. 
0.09.004394 de 20 de Octubre de 2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de 

Participaciones 1.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
DEDICARSE A LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: 
UNO) SE DEDICARÁ A BRINDAR SOLUCIONES 
DE MITIGACIÓN, REMEDIACIÓN AMBIENTAL, 
CONTINGENCIAS DE  DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS, A NIVEL NACIONAL COMO 
INTERNACIONAL... 

Quito, 20 de Octubre de 2009. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 
ENCARGADA 

AR/74105/00 

  

  

 


